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Calle María de Molina, 6, y en segunda convo-
catoria, el día 27 de mayo de 2003, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
Propuesta de Aplicación del Resultado de la Socie-
dad, correspondiente al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión, durante el
Ejercicio Social de 2002, del Órgano de Admi-
nistración.

Tercero.—Constitución del Comité de Auditoría.
Modificación de Estatutos Sociales. Acuerdos a
adoptar, en su caso.

Cuarto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Disminución de las cifras de capital ini-
cial y estatutario máximo a los importes en euros
más próximos a la cifra de capital inicial y estatutario
máximo legalmente permitidas, sin modificar la cifra
de capital en circulación, todo ello mediante la anu-
lación de las acciones correspondientes y sin devo-
lución de aportaciones a los socios. Modificación
del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el Informe de Auditoría de Cuentas y el infor-
me de los Administradores sobre justificación de
las modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuesta; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos Sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos Sociales, a la celebración de la Junta
General en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Murcia, 19 de febrero de 2003.—El Consejo de
Administración, Isabel de Juan González de Cas-
tejón, Secretaria no Consejera.—16.538.

EVE LAYPER, S. A. U.
(Antes «A. ELVIRA PEÑA, S. A. U»)

(Sociedad absorbente)

VÍCTOR DI MILANO, S. A. U
EUROMEDICAL CLINIC, S. A. U.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales ordi-
narias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el día 15 de abril
de 2003, aprobaron, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por Eve
Layper, Sociedad Anónima (antes, A. Elvira Peña,
Sociedad Anónima), de Víctor Di Milano, Sociedad
Anónima y Euromedical Clinic, Sociedad Anónima,
según balances cerrados a 31 de diciembre de 2002,
con disolución sin liquidación de las sociedades
absorbidas y traspaso, en bloque, a título universal,
de todos los bienes, derechos y obligaciones que

componen sus patrimonios a la sociedad absorbente,
y sin ampliación del capital social de esta última,
ni emisión de Informes por los Administradores
ni por expertos independientes, por ser titular Eve
Layper, Sociedad Anónima, del 100 por 100 del
capital de las sociedades absorbidas, todo ello en
los términos y condiciones del Proyecto de Fusión
suscrito por el Administrador Único de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid en fecha 5 de marzo de 2003.

La fecha de efectos contables de la fusión se
fijó en el día 1 de enero de 2003.

Como consecuencia de la fusión, la sociedad
absorbente acordó, en la misma fecha, ampliar el
objeto social, modificando el Artículo 2.o de los
Estatutos Sociales, que queda redactado como sigue:

«La Sociedad tendrá por objeto:

1. La fabricación, comercialización, distribu-
ción, importación y exportación de productos quí-
micos destinados al uso personal de la higiene.

2. La comercialización de toda clase de ador-
nos, fornituras, etc. para el embellecimiento per-
sonal.

3. La elaboración, comercialización, distribu-
ción, compraventa, importación y exportación de
productos de perfumería, cosmética y tratamientos
corporales en general.

4. La importación, exportación, comercializa-
ción, almacenaje, transporte y distribución de espe-
cialidades farmacéuticas y productos sanitarios,
incluidos psicotrópicos y estupefacientes, así como
otros productos incluso parafarmacéuticos.

5. La elaboración y fabricación, por sí o por
medio de terceros, de dichos productos así como
de especialidades y materias primas de uso far-
macéuticos.

6. La investigación, diseño, desarrollo, comer-
cialización y distribución de equipos mecánicos o
electrónicos, para diagnosis, terapia e intervención
en el campo de la medicina.

Para el ejercicio efectivo de cada una de las acti-
vidades que constituyen el objeto social, será preciso
el previo cumplimiento de los requisitos que la legis-
lación exija en cada caso, tales como autorización,
titulaciones especiales,inscripciones en Registros u
otros,debiendo realizar en tales casos dichas acti-
vidades por medio de quien ostente la titulación
exigida.»

Asimismo, la sociedad absorbente acordó el cam-
bio de denominación social de A. Elvira Peña, Socie-
dad Anónima a Eve Layper, Sociedad Anónima,
modificando, en consecuencia, el Artículo 1.o de
los Estatutos Sociales.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Madrid a, 21 de abril de 2003.—El Administrador
Único de A. Elvira Peña, Sociedad Anónima, Víctor
Di Milano, Sociedad Anónima y Euromedical Cli-
nic, Sociedad Anónima, don Abelardo Elena Fer-
nández.—15.832. 2.a 30-4-2003

FAMQUIR INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a Junta General de Accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social Calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid el próximo día 4 de Junio
de 2003 a las dieciséis horas, en primera convo-

catoria y, si no hubiera quórum suficiente, en segun-
da convocatoria, el siguiente día 5 de Junio, en
el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2002 de
«Famquir Inversiones, Sociedad de Inversión Mobi-
liaria de Capital Variable, Sociedad Anónima».

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Ratificación o designación de Auditor.
Sexto.—Código de Conducta de la Sociedad.
Séptimo.—Modificación de los Estatutos Sociales

para introducir un nuevo artículo 71 relativo al
Comité de Auditoría.

Octavo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2.002 y el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Tam-
bién pueden examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas, así
como el informe preparado al efecto por los
administradores.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de cuatrocientas o más acciones que, con una
antelación de cinco días a aquel en que se celebre
la Junta figuren inscritos en el Libro Registro Con-
table de Accionistas. Los accionistas que posean
menos de cuatrocientas acciones podrán agruparlas
hasta constituir aquél número y confiar su repre-
sentación a cualquiera de ellos o a otro accionista
con derecho personal de asistencia a la Junta.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo, María del Mar Fernández López de
Ochoa.—16.959.

FERRETERÍA CÁNOVAS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ELECTRODOMÉSTICOS
RACHADELL-2,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 27 de marzo de 2003, apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Ferre-
tería Cánovas, Sociedad Limitada», de «Electrodo-
mésticos Rachadell-2, Sociedad Limitada», en los
términos y condiciones del Proyecto de Fusión sus-
crito por los Administradores y depositado en el
Registro Mercantil de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-


